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Valledupar, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-4003-05-2009-00570-00.  

DEMANDANTE: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 

AGROPECUARIO-FINAGRO  

DEMANDADO: YULMI FLOREZ PEREZ - OTRA 

 

De conformidad con lo previsto en el Capítulo IV, de la Sección Segunda, del Código 

General del Proceso, y el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el despacho 

reconoce al doctor SAUL OLIVEROS ULLOQUE, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 18.939.151, y Tarjeta Profesional de abogada No. 67.056, del C.S.J., 

como apoderado de la parte demandante en los términos y efectos a los que se contrae el 

poder a él conferido.  
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